
¿En qué consiste la 
Estrategia Nacional Pedagógica?

1.

Esta estrategia tiene en cuenta
 8 enfoques principales:

Derechos humanos 
Interseccional 
Género 
Diferencial 
Territorial 
Desarrollo humano 
Curso de vida  
Acción sin daño 



2.

Y se encuentra
estructurada bajo 
4 componentes:

1. Gestión del conocimiento: Hace referencia a la generación y 
transferencia de información a los diferentes actores corresponsables en la 
garantía de derechos de niños, niñas y adolescentes, a través de investigaciones, 
estudios, contenidos, entre otros, relacionados con la promoción del derecho de 
una vida libre de violencias y la prevención del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes. La generación de conocimiento sobre esta 
problemática ayuda a cualificar y mejorar el proceso de toma de decisiones para 
la protección integral de niñas, niños y adolescentes.

2. Fortalecimiento de capacidades: Consiste en la transferencia de 
conocimiento bajo una lógica pedagógica, para fortalecer capacidades y 
habilidades de padres, madres, cuidadores, organizaciones sociales y de base 
comunitaria, actores privados e  institucionales, en la promoción de una crianza 
libre de violencias, la prevención y atención del castigo físico y los tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra las niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
impactar en el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia en los diferentes 
entornos donde transcurren sus vidas, desde un trabajo intersectorial e 
interinstitucional.

3. Participación para el cambio social: Consiste fortalecer o crear 
procesos participativos en los que se reconozca y apropie la voz de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes como sujetos activos de derechos para la promoción de la 
crianza libre de violencias, el auto reconocimiento de estos como sujetos de 
derechos, la no validación de la violencia y la incidencia en los procesos de 
formulación, implementación y seguimiento de la estrategia nacional pedagógica 
y de prevención.

4. Acción Colectiva: Consiste en movilizar a la población en general para la 
promoción y el ejercicio de una crianza libre de violencias, desde la transformación 
social y cultural de creencias, conocimientos, actitudes, comportamientos y 
normas sociales asociados al uso del castigo físico y los tratos crueles, humillantes 
o degradantes, en los diferentes entornos de desarrollo de la niñez y la 
adolescencia, desde el entorno comunitario.



3.

De manera transversal existe el componente de monitoreo, seguimiento, reporte y 
evaluación, que permite desarrollar un ciclo continuo de supervisión, medición y 
aprendizaje de las acciones pedagógicas y de prevención.

Además de evidenciar la transformación social y cultural de la estrategia para 
prevenir el uso del castigo físico y los tratos crueles, humillantes o degradantes contra 
niñas, niños y adolescentes en la crianza.



4.

¿A quiénes involucra 
la Estrategia Nacional Pedagógica?
Involucra a toda la ciudadanía, especialmente a 
quienes tienen contacto permanente y directo 
con los niñas, niños y adolescentes, familias, 
educadores y cuidadores.

¿Dónde aplica la Estrategia 
Nacional Pedagógica?
Aplica para todo el territorio de Colombia en todos 
los espacios de interacciones con niños niñas y
adolescentes

!

¿Desde cuándo entra
en operación la Estrategia 
Nacional Pedagógica?
Existe desde 2021 y continua en 
operación hasta 2030.
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